
INSTRUCTIVO 

PARA LIQUIDAR, 

PRESENTAR Y 

PAGAR RETE-ICA 



Ingrese a la página de la Alcaldía de Chía a través del link 

www.chia-Cundinamarca.gov.co / Trámites y Servicios / 

Impuesto de Industria y Comercio

http://www.chia-cundinamarca.gov.co/


Digite sus Credenciales de Acceso RIC, NIT o Cédula y 

Clave y dar clic en   



Ingrese en                  dar clic en             seleccionar el Año y 

periodo a declarar y por último clic en 



De clic en    



Descargue la planilla en       para diligenciar los terceros a los 

cuales practicó Retención de ICA.

Recuerde!!!

Cada bimestre 

debe descargar 

la plantilla, ya 

que se generan 

actualizaciones 

periódicas.



Diligencie los terceros a los cuales practico Retención de ICA y 

guarde el archivo de Excel en una carpeta de su computador. 

Recuerde NO modificar la estructura y formato de la plantilla 

de Excel.



Regrese a la página donde descargó la plantilla de Excel y 

cargue el archivo que diligenció en                   y 

posteriormente de clic en



Posteriormente observará un aviso que le indicará el número 

de registros insertados, luego de clic en



El sistema totalizará las retenciones por cada uno de 

los sectores. De clic en



Ahora de clic en                   para visualizarla en estado 

borrador y verifique que los valores correspondan.



Después de verificar que la declaración este correcta 

proceda a dar clic en  



Ingrese nuevamente a Liquidación / ReteIca y seleccione el 

año y periodo a declarar y de clic en 



Seleccione el estado Definitivo para confirmar que la 

declaración quedo correcta.

Luego de clic en



Continúe su proceso seleccionando la opción



Solicite el código OTP el cual será enviado a la 

bandeja interna de la plataforma.   



Proceda a verificar la recepción del código OTP en 

las Notificaciones de la Bandeja Interna.

388634



Digite el código OTP de 6 dígitos y de clic en Validar y Firmar. 

Luego verifique que el sistema le indique que el Documento 

quedo Firmado Exitosamente y de clic en



Ahora puede Presentar la declaración dando clic en 



De clic en 



Verifique los valores a pagar y de clic en  



Una vez generado el recibo de pago podrá descargar el 

mismo para pago en las entidades bancarias 

autorizadas o efectuar el pago mediante PSE.



Una vez llevado a cabo los anteriores pasos, habrá

cumplido con su deber formal de liquidar, presentar y

pagar la declaración de Retención de Industria y

Comercio.

Recuerde que las entidades autorizadas para llevar a cabo

el pago son:

Cualquier inquietud adicional la Dirección de Rentas está

en la disposición de atenderlo en la Carrera 11 N° 11 – 29

Alcaldía de Chía o al número (601) 8844444 Ext. 2005 –

2009 o a través del correo electrónico

contactenos@chia.gov.co

mailto:contactenos@chia.gov.co



